
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 98-2-1-1- 

28 
OTTON MORAN RAMIREZ 

, INTENDENTE JURIDICO DE LA , 
OFICINA DE GUAYAQUIL >, AL 

CONSIDERANDO: ' * 

QUE el 13 de octubre de 1997, se ha dtorgado ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
la escritura pública de reforma del estatuto de la compañía de responsabilidad limitada VERANERA 
CIA.LTDA.; 

QUE la Abogada Patricia Ibarra García, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado copias certificadas, las mismas que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-044 de 28 de febrero de 
1996; , 

RESUELVE: 

O ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) la reforma del estatuto de la compañía VERANERA 
CIA.LTDA.; constante en la-referida escritura. - 

  

   

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publiq 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la co ñÍ 

“ ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despácho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, tome nota 
» al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública del 13 de mayo de 1977, por la cual se constituyó la compañía en 

0 referencia, que ha procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente! 

   

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Sy perintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

19 ENE 1998 Ani 
ón Morán Ramirez 

IN DENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUI 

MEV/ A le 
Exp./No. 23185-77 X



Certifico : Que con Zecha de hey, queda inserita esta Resolución 

a foja 12,494, nlmero 2,985 del Registre Mercantil y anotada baje 

el nimero 4,565 del kepertorio.» Guayaquil, doce de Febrere de mil 

novecientos neventa y echos» El Registrador Mercántil.o 
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AB. HECTOR MIGU AR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

Ceortifico : Que con fecha de hey, es tenf nota de lo erdenade en 

esta Resolución a foja 13,257 del Registre Mercantíl de 1.977 ; 

6.964 del mismo Registro de 1,982 ¡ 18,212 del expresado Registre 

de 1.988 ; y , 25.232 de igual Registre de 1.903, al margen de la 

inscripción respectiva.o Guayaquil, doce de Febrero de mil novecien_ 

tos neventa y ocho.» El Registrador Mercantiloo 
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